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' ponsables de los delitos o faltas que 
cometan como tales empleados, sea 
en falsificaciones, suplantación de se
llos o de documentos electorales o he
chos semej~nt~s, y quedará!1 sujetos 
a las prescripc10nes del Codigo Penal 
en lo relativo a la violación de la fé 
pública o privada. 

Artículo 51. En la misma respon
sabilidad incurre el funcionario que 
niegu~ a las Asambleas y demás .c?r
porac10nes electorales los auxil10s 
que pidan para remover los obstácu
los que se opongan al libre ejercicio 
de sus funciones. 

Artículo 52. Si por amenazas, vio
lencia acto de fuerza, demostración 
alarm~nte o por cualquier otro moti
vo análogo, llegare a interrmúpirse 
un acto electoral, quedará subsistente 
todo lo practicado hasta el momento 
mismo de la interrupción, y así se ha
rá constar en el acta, con los porme
nores indispensables para fijar lo he
cho hasta ese instante,· continuando el 
acto tan luego desaparezca el m()tiv, 
de la interrupción. 

Artículo 53. Los gastos de las cor
poraciones electorales por alquiler de 
local, urnas, papel y demás ense1;es 
de escritorio, y cualesquiera otros m
dispensables, serán costeados por las 
Rentás Municipales, siendo deber de 
las autoridades competent'es dicta!", 
oportunamente al efecto,. las provi
dencias necesarias. 

Artículo 54. Se deroga el Decreto 
Ejecutivo de 21 de octubre de 1909. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal Y. refrenda~o 
por el Ministro de Relac10nes Inter10-
re1', en el Palacio Federal, en Cara
cas, a 15 de agosto de 1914.-10~0 de 
la Independencia y 56° de la I• ede
ración. 

(L. S.)~ 

V. MARQUEZ BUS TILLOS. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
C. ZUMETA. 

11.606 

Estatuto Orgánico Provisorio del Te-
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rritorio Federal Delta-Amacuro, de 
15 de agosto de 1914. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA 
HE PÚBLICA, 

En usó de la facultad que me con
fiere el artículo 139 de la Constitución 
Nacional, 

Decreto: 
el siguiente 

ESTATUTO ORGANICO 
PROVISORIO DEL TERRITORIQ 

FEDERAL DELTA AMACURO 

TÍTULO I 

Del Territorio y de su Rér,im.in 
Gu.bernalivo 

Artículo 1? El Territorio Federal 
Delta Amacuro lo forma la región 
comprendi¡da entre los lío1.ites si
guientes: por el Norte, el Golfo de Pa
ria y el Océano Atlántico; por el Es
te el Océano Atlántico y la Guayana 
B;itánica; por el Oeste, las líneas di
visorias con los Estados Monagas, Su
ere y Bolívar; y _por el Sur, la Sección 
Yuruary. . . 

Artículo 2? La capital del Territo
rio será Tucupita, en donde residirán 
el Gobernador y demás empleados ~e 

· la Administración General del Terri-
torio. . . 

Artículo 3? El Territorio se divide 
para su régimen político y judicial 

, en cuatro Municipós, a saber: Tucu
pita, con CasacoiJ?a y Santa Catali
na, capital Tucupita; Pe_dern~les, ca
pital -Pedernales; Antomo Diaz, con 

· El Toro, capital Curiapo; y Amacuro, 
capital S~n José de Amacuro. 

~ Los límites generales de es
tos Municipios son lo~ mismos qu_e 
tenían cuando per_tenecieron al. ant!
~uo Territorio Delta y a la extmgm
da Comisaría Nacional del Amacuro 
y los afluentes de este :río,, con las mo
dificaciones resultantes del Tratado 
sobre límites entre Venezuela y la 
Gran Bretaña. 

Artículo 4? De conformidad con 
la atribución 5ª, artículo 79 y la base 
8", artículo 19 de la Constitución Na-
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cional, la administración del Territo
rio corresponde al Presidente de la 
República, con sujeción al presente 
Decreto. 

TITULO 11 

Del Régimen Civil y Político 

SECCIÓN I 

De la Administración General del 
Territorio 

Articulo 5° El Territorio tendrá 
pa~a su administración y régimen in
terior, un Gobernador de libre nom
bramiento y remoción del Presiden
te de la República; un Jefe Civil y 
una Junta Comunal para cada uno de 
los ~Iunicipios; y los empleados que 
reqmcra el buen servicio público. 

SECCIÓN II 

Del Gobernador del Territorio 

Artículo 6° El Gobernador tendrá 
para su despacho un Secretario de su 
libre elección y remoción, quien re
frendará sus actos oficiales, y cuidará 
del archivo, que recibirá por inventa
rio, y del cual enviará una copia al 
Min.isterio de Relaciones Interiores. 

Artículo 7? El Gobernador no po
drá separarse de su destino sin previo 
permiso del Presidente de la Repú
blica; y sus faltas teml?orales serán 
suplidas por el Secretar10. 

Artículo 8? Son atribuciones y de
beres del Gobernador: 

1? Defender la integridad del Te
rritorio, sus fueros y derechos, contra 
toda invasión. 

2? Cumplir y hacer cumplir en le. · 
jurisdioción de su mando la Constitu
ción y las Leyes de la República, los 
Decretos y Resoluciones del Ejecutivo 
Federal y las Ordenanzas especiales. 
<lel Territorio. 

3? Velar por si y por medio de los 
demás empleados del Territorio por 
la conservación del orden público, pu
diendo llamar al servicio, cuando sea 
necesario, la milicia ciudadana, pre
via :rnuencia del Presidente de la Re
pública. 

4? El Gobernador del Territorio 
es el protector g_ene'ral de todos los in
dígenas de su jurisdicción y como tal 

~oMo xxxvn-54 

velará por los fueros de éstos y por 
su civihzación. 

5? Conservar y fomentar los·pobla
dos existentes y promover con empe
ño la fundación de otros. 
· 6? Cuidar que los artículos que se 
introduzcan expresamente con destino 
a los indígenas, les sean vendidos a un 
precio justo y equitativo, y que no 
se les obligue, en ningún caso, a tra
bajar contra su voluntad aún a pre
texto de deudas contraídas con el pa
trón. 

7? Ejercer las funciones que le se
ñala el Código de Minas. 

8? Promover en el Territorio la 
más completa administración de jus
ticia. 

9? Presentar al Ejecutivo Federal 
para el nombramiento de Juez de 1ª 
Instancia la terna que forme la Junta 
Comunál del Mumcipio capital. 

10. Promover y fomentar los inte
reses generales del !erritorjo, . e~pe
cialmente la Instruc10n Primaria y 
las industrias locales. 

11. Cuidar de la conservación de 
los productos naturales. del Territo
rio. 

12. Velar eficazmente por los intere
ses fiscales de la Nación, persiguiendo 
y haciendo perseguir el contrabando; 
inspeccionar al efecto el litoral del 
Terri.torio, y prestar el apoyo necesa
rio a las. autoridades fiscales de con
fopnidad con las Leyes IX, XXVI y 
XXVII· del Código de Hacienda, y dar 
cuenta oportuna al Ejecutivo Federal 
de todas las medidas que en tal sen
tido dicte, y de las observaciones que 
haga en cumplimiento de esta obli
gación. 

13. Cumplir las disposiciones re
lativas al Censo y a la Estadística de 
su jurisdicción, a efecto de lo cual re
cogerá y remitirá periódicamente a 
los Ministerios de Relaciones Interio
res y de Fomento los datos correspon
dientes, y muy especialmente los refe
rentes a las familias indígenas redu
cidas en cada poblado, caserío o sitio 
del Territorio. Asimismo recogerá 
y remitirá los datos que se refieran 
a productos naturales del Territorio, 
conocidos o que se descubran, con In" 
observaciones del caso y muestras 
que se destinarán al Ministerio de Fo
mento. 

14. Exitar a las. Juntas Comuna
les a dictar las disposiciones relati-
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vas a la higiene y salubridad pública~.;. 
conforme a los Reglamentos de Sa
nidad Nacional. 

15. Prestar auxilio a las embarca
ciones que naufragaren en aguas del 
Territorio y dar cuenta de ello nl Mi
nisterio de Helaciones Interiores y al 
Juez Nacional de Hacienda correspon
diente, a los efectos legales. 

16. Visitar una vez al año el Tl'
rritorio y dar cuenta al Ejecutivo Fe
deral de cuánto hubiere observado , 
ordenado. · 

17. Visitar una vez cada trimes
tre la Oficina de Registro. 

18. Ejercer, de conformidad con 
la Ley, el derecho de Patronato Ecle
sü'lstico en los términos en que lo ejer
cen los Presid,entes de los Estados. 

19. Ejercer en el Territorio la fa
cultad concedida a los Presidentes de 
Estado por el artículo 87 del Céldigo 
Civil, cuanto a dispensa de impedi- . 
mentos de parentesco para contraer 
matrimonio. 

20. Velar por la buena adminü,
tración de las propiedades nacionales 
existentes en el Territorio, con suje
ción a las leyes vigentes sobre la ma
leria. 

21. Pasar anualmente al Ministe
rio de Relaciones Interiores, a más 
tardar el día último de marzó, um1 
Memoria comprensiva de todos sm 
actos; de___ la marcha de la adminis
tración general; del estado del Terri
torio de· su mando; de las mejoras de 
que sea susceptible la legislación que 
lo rige; de los informes de las Junta, 
Comunales y de aquellas indicacionc 
que, a su juicio, sean conducentes a! • 

. progreso del Territorio en todos los 
ramos. 

22. Presentar al Juez de 1~ Instan-· 
cia las ternas que pata el nombra
miento de Jueces de Municipio for-' 
mulen las Juntas Comunales. 

23. Dar licnecia hasta por 30 días 
al Juez de 1ª Instancia v llamar al su
plente respectivo. 

24. Dictat Ordenanzas de orden 
público y someterlas a la aprobación 
riel Ejecutivo Federal para que pue
<lan ser puestas en ejecución. 

25. Ejercer en el territorio la vigi
lancia de los planteles dr: instrucción 
pública e informar al Gobierno Nacio
nal acerca de su marcha y régimen. 

26 .. Nombrar la persona <me deb.a 
·suplir la falta absoluta del Registra-

dor, mientras el Ejecutivo llena la 
vacante. 

27. Llevar el libro de Hegistro d<' 
títulos profrsionalcs conl'ornH· a los 
rcs¡H'eliYOS lkglallll.'lltos. 

28. Ejercer las demús a lrilrncio
ues que le s<·ñalcn las leyes. 

Artículo H·.' El Gobernador podrú 
:irrestar hasta por tres días a los que 
desobedezcan sus órdenes o k falten 
el debido respeto, sin lH'rj uicio de ~o
metcrlos a juicio, si así lo exigi<·re la 
gravedad de la falta. 

SECCIÓN 111 

DP los Je{ es Civiles de JlwdC"i¡Jio 

Artículo 10. Los Jefes Civiles dl' 
Municipio serán nombrados y remo
, idos libremente por el (iobf.'rnador 
del Territorio; seran, de preferencia, 
domiciliados v cada uno <k ellos ten
drá, para su ·despacho, un Secretario 
de su libre elección y remoción. 

Articulo 11. Son· funcioul's y dchc
rcs de los Jefes Civiles de Muni
cipio: 

1 º Cumplir y hacer cumplir en sus 
Jurisdicciones respectivas la Constitt~
ción, Leyes y Decretos de la Hepulil1-
ca, las Ordenanzas del Territorio, la:, 
de la Junta Comunal y las disposicio
nes que en uso de sus a tribucionl's 
leaales les trasmita el Gobernador. :21 Cuidar de la conservación del 
orden público.· 

3° Protejer los indígenas de sn ju
risdicción y cumplir, con respecto ii 

éllos, los deberes señalados ni (ioher
nador por el arficulo 8? de este De
creto. 

4? Llevar con el debido orden v re
&(ularida d los registros civiles y los de 
<:,stadística. 

5? Instruir av,eriguaciones suma
rias de los hechos punibles que ame
riten procedimiento de oficio. 

6° Nombrar los Comisarios que 
crean indispensables para el buen 'lr
den policial en las varias localidades 
de su iurisdicción. 

7? Decidir en juicio oral y sumario 
]as controversias que sobre puntos dl' 
mero hecho les sometan los parti,-11-
lares, de suerte que oído el acusador. 
el acusado y los testigos que con elle.is 
comparecieren, pronuncien senl<•ncia 
inmediatamente, -excC'pto en los caso~ 
en que fuere de rigurosa equidcid 
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conn·d<'l' <I<' 1111a hasta Cll:tl'l'lll:t y 
ocho horns ¡mm exhibir prudrn in
dispensable. 

~ t·· La justicia scrú administrada 
11or los .Jl'fcs Civiles a título absoluta
mente gratuito, sin que directa ni i11-
directamente cueste a las partes ni a 
los testigos gasto alguno su comparl'
cencia ank el Jefe Civil, por razón de 
napcl, sellos, timbrr, rstnmpillas u 
otro impuesto o eontrihucicín directa 
ni fo directa. Lo anterior serú lijado 
<:·n sitio y escriturn conspicuos en C'l 
local de audiencias del nombrado fun
cionario y leído por éste a los presen
tes al comenzar cnda audiencia. 

~ 2° De las sentencias de los Jefes 
Civiles podrá apelarse ante los Jueces 
de. derecho competentes, pero habrá 
que consignar fianza igual al doble de 
la multa impuesta. 

Artículo 12. Los Jefes Civiles de 
l\fonicipio podrán imponer arrestos 
hasta por tres días a los que desobe
dezcan sus <'irdenl's o les falten al <Í> 
hido respeto, dando parte de ello, al 
f;oberuador del Territorio. 

TITULO 111 

De la ,ldminislracion de Justicia 

SECCIÓN I 

De los Jueces 

Artículo 13. La Justicia serú ad
ministrada en el Territorio Federal 
Delta Amncuro por un Juez de 1° Ins
tancia v por Jueces de Municipio con 
las a lribuciones que se le señalen en 
ésta Sección . 

~ Las Cortes Superior y Suprema 
del Distrito Federal son los Tribuna
les C'Olllpetcntes para C0llOCC'r en gra
do de las decisiones de los Jueces del 
Territorio. 

Artículo 14. El Juez de 1"' lnstnn
ria cicrcerá en todo el Territorio In 
jurisdicción ordinnria plena, en lo 
civil, mercantil y criminal, en cuanto 
110 est~ limitada por las atribuciones 
sciialadas a otros Tribunales; v ade
más tendrá las atribucjones siguien
tes: 

1"' Conocer de todo juicio de, par
tición, cualquiera que sea su cuantía. 

2" Conocer en el grado legal co
rrespondiente, conforme a las leyes de 
procedimiento, de las apelaciones, 

consullas y rceursos a que haya lugar 
('11 los juicios de que hubieren conoci
do los Jueces inferiores. 

3• Dirimir las competencias que se 
susciten entre los Jueces inferiores 
de su jurisdicción. 

4ª Visitar semanalmente la Cárcel 
Pública del Territorio y remitir copia 
del acta de la visita a la Corte Supe
rior del Distrito Federal, cumpliendo, 
ndemús, las prescripciones que estatu
vc la Ley IX, Título I del Libro 111 <lel 
Ccícligo ele Enjuiciamiento Criminal, 
en cuanto haya lugar. 

5" Nombrar los Jueces de Munici
pio de las ternas formadas por las 
respectivas Juntas Comunales. 

6" Llevar la estadística del movi
miento judicial en el Territorio, for
mulando trimestralmente los cuadros 
sinópticos respectivos con los datos 
cbtcnidos en su propio Tribunal y con 
los quf' reciba de los inferiores. 

7° Promover la más pronta y efi
caz administracic'm de justicia, para 
lo cual apercibirá y penará según los 
casos a los Jueces inferiores. 

~" Conceder· a los Jueces de Muni
cipio licencia hasta por 30 días, a eu
vo efecto convocará al suplente res
pectivo. 

9ª Conocer de las causas sobre ex
plotación fraudulenta de los produc
fos naturales del Territorio. 

10. Ejercer las demás atribuciones 
nue le co.nfieren las leyes nacionales y 
lns especiales del Territorio. 

11. Promover de oficio averigua
ciones aC'..rrca de las exaccioncs dP que 
span víctimas los indígenas del Terri
torio y seguir, cuando' ha~'ª lugar, el 
iuicio criminal c~mtra quien corres
ponda. 

Artículo 15. Las atribuciones de 
los jueces de Mun,icipio serán las si
guientes: 
' 1" Conocer en primera instancia 
de todos Io:o. asuntos civiles y mercan-
1ilcs de su iurisdicción, cuya cuantía 
no exceda de B 4.000. 

2ª Proceder a la formación de los 
sumarios v a la aprehensión_ de los in
dicill dos <le delitos que se cometan en 
sus jurisdicciones respe_ctivas y deci
dir sobre los hechos oumbles cuyo co
nocimiento le competa. 

3ª Conocer y decidir en los juicios 
verbales de la manera sumaria· esta
blecida en el Título XIV, Parte l. Li
bro 111 del Código de ProcedimicntQ 
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Civil, cuidando de que no duren más 
de trece días, salvo que haya lugar a 
concesión de término de distancia y 
en este caso no podrán durar más de 
veinticinco días. 

4ª Instruir justificaciones ad per
¡,etuam sin librar resolución. 

5n Conocer de los juicios de dc·slin
de conforme al Código de Procedi
miento Civil. 

6ª Dar autorización a nrnjerc·s ca
sadas para la enajenació!1 de ,sus bie
nes propios, cuando el m teres de la 
negociación no exceda de B 4. 000. 

7ª Desempeñar como .Jueces dC; Pa
rroquia, las fun<;10nes que . a tst?,s 
asignan las Secc10nes, II_I, I\ . Y. \, 11-
lulo IV Libro I del Cod1go C1v1l. 

s~ Evacuar las comisiones que le 
cometan otros Tribunales. 

9ª Autenticar .los documentos tras
lativos de propiedad inmueble, co
brando por ello un derecho de aran
cel iudicial equivalente al que causa
ría la protocolización, la cual ordena
rán en todo caso. 

10. Llevar la estadística del ~uo
vimiento judicial en su~ respectivas 
iurisdiccioncs v pasar trimestralmen
·1c cuadros sinópticos que la conten
gan, bien cspecifie;adf!s, al .Juez de 1• 
Instancia del Territor10, a los fines el 

ley. . 
Artículo rn. Los Jueces de .Mum

cinio residirán en las respectivas ca
pitales de los Municipios de su juris
dicción. 

SECCIÓN 11 

Del nombramiento de los funciona
rios }ud_iciales 

Artículo 17. El .Juez de lª Instan
cia será nombrado libremente por la 
Corle Suprema del Distrito Federal de 
la terna que formará al efecto la Jun
ta Comunal del Municipio capital. 

~ Los otros dos _miembros de la 
terna quedarán como suplentes del 
principal y serán llamados por el or
cfrn de su enumeración para llenar 
fas faltas temporales y accidentales 
de aauél, y para conocer en los casos 
de inhibición o recusación. 

Artículo 18. Cuando ocurriere el 
caso de falta absoluta del Juez de lª 
Instanci¡-i y no •pudiere ser proveído 
oportunamente el car~o por la Corte 
Suprema del Distrito Federal, la Jun-

ta Comunal dd Municipio capital lo 
hará interinamente, enviando la kr
na que se requiere por el artículo an
terior para hacer el nombramiento en 
propiedad, por <'>rgano del Goberna
f1or del Territorio. 

~ Caso de agotarse Ja 1crnn en un 
nsunto dado cl .Juez pedira a la .Jun
ta Comunal del Municipio capital. una 
rmcva lerna para el asunto en refe
rencia. 

Artfrulo 19. Para ser .Juez en el 
Territorio se requiere ser venezolano 
v mayor. de veinticinco años, y para 
Se~re_t~1no,_ ser venezolano y mayor de 
ve1nhun anos. 

Artículo 20. Los .Jueces de Muni
cipio serán nombrados por el J ucz de 
1" Instancia de las respectivas ternas 
que formarán al efecto las .Juntas Co
munales. 

~ Los dos miembros restantes en 
cada terna, por el orden de su nume
ración en ella, suplirán las faltas tem
porales, absolutas v accidentales de 
los principales, y de igual modo cono
cerán en los casos de inhiLición y re
cusación. 

Articulo 21. Los .Juecc·s antes de 
entrar en ejercicio de sus funciones 
prestarán el juramento de ley ante el 
Gobernador del Territorio o ante la 
autoridad a quien éste delegue esta 
facultad. 

Artículo 22. El .Juez de l• Instan
cia y los de Municipio tendrán para 
su Despacho sendos Secretarios y al
guaciles de su libre elección y remo
ción. 

Artículo 23. En los .Juzga dos del 
Territorio se dará despacho todos los 
días hábiles durante cinco horas, di
vididas así: tres de audiencia y dos 
de Secretaría. 

TÍTULO IV 

De las Juntas Comunalc.~ 

Artículo 24. En el Municipio capi
tal habrá un Cuerpo formado por cin
co miembros que se denominará .Jnn
tn Comunal del Municipio capital y 
en cada uno de los otros Municipios 
habrá igualmente una Junta Comu
nal compuesta de tres miembros. Los 
,ocales y los suplentes respectivos se
rán nonibrados por el Ej,ecutivo Fede
ral, eligiéndolos de la lista completa, 
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que pasarú el Gohe1·n:Hlor dl'l Tc1:ri
torio, de las personas de reconoc1da 
honorabilidad que estén vinculadas al 
.lugar por un domicilio permanente. 

~ 1 ~ Poclrún ser elegidos para la 
.Junta Comunal dd Mimicipio capital 
hasta dos .extranjeros y uno en las_ c!e
mús, siempre que llenen las co11chc10-
1ws estahkciclns en el púrrafo ante
rior y que tenga tres aííos por lo me
nos de domicilio. 

~ 2~ Los actos de las Juntas Comu
na'Ics serún autorizndos por d Presi
dente y el Secrrlario. 

Artículo 25. Las Juntas Comuna
les durarán en sus funciones dos años 
y pued~n ser reelectas para d perío-
do sigmente. . . 

Artículo 26. Son atribuc10nes de 
las Juntas Comunales: 

1ª Dictar Ordenanzas sobre vías v 
rncdios de transporte y trúfico urba
no y vecinal; policía sanilai:ia y obras 
<le saneamiento, con arreglo a la ley 
y los Hcglmncntos de ~a 1_nateria; ser
vicio ele alumbrado pnhlico; abastos; 
vrovisión v distribución de aguas po
tables; policía urbana y rural, _cuyos 
agentes en materia df' orden pubh~o, 
estarán bajo las inmediatas y super10-
res órdci1es del Gobernador; obras 
de fomento y ornato y demús servicios 
administrativos conmnalcs. 

2ª Arbitrar las rentas rlcl Munici
pio, conforme a la base 4ª artículo 1D 
y a la garantía 15 del artículo 22 de la 
Constitución Nacional; administrar
las y disponer su inversión para aten
der a los. ramos de la Administración 
Comunal, con ahsolut,a independen
cia del Poder Ejecutivo del Territorio 
y de sns agentes en el Municipio. 

El 15- de "octubre dictarán las Junta, 
Comunales el respectivo Presupuesto 
de Rculas v Gastos del Municipio y 
enviarún s1n tardanza copia debida
mente autenticada al Ejecutivo Fede
ral, por órgano del Ministerio de fü · 
ladones Interiores, para su auroba
cwn. El Presupuesto dictado regirá 
desde el 1 ~ de enero del año siguiente. 
Por esta vez entrárá en vigencia des
de que la Junta lo promulgue, pero 
quedará sujeto a la anrobación del 
Ejecutivo. 

· 3• Formar las ternas para Jueces 
de Municipio, y la del Municipio ca
pital formará además la correspon
diente para Juez de 1 ~ Instancia, la 

cual rcmilirú i1' la C:orlc Suprema del 
Distrito Federal por c'irgano del Mi
nisterio de Hclaciones Interiores. 
La remisión de estas tenias se efec
llrnr{1 por conducto de] Gobernador 
del Territorio . 

. Formnrún igualmente ternas cspe
naI0s cuando se ngotare la existente 
e II un asunto determinado. 

4ª Dictnr su Reglamento interior y 
velar por el fomento e intereses del 
·Municipio en lodo lo que no fuere de 
h atribución de otras autoridades dd 
Territorio. 

Artículo 27. Las Rentas Municipd
les ln formarán: 

1 ~ El producto de las Patentes de 
Industria. 

2? Las contribuciones que con arre
glo a la Constitución. y a las leyes es
tahlezcan las Juntas Comunales. 

3° El producto de las multas, qpc, 
conforme a ley, y a las respectivas 
~rdcnanzas impongan en d Tcrrito
no las autoridades políticas, judicia
les y comunales. 

TÍTULO V 

Réaimen económico del 
., Territorio 

Artículo 28. Además de los im
puestos a que se refiere el artículo 27 
s<'ilo se impondráu en el Territorio Fe~ 
deral Delta Amacuro las contribucio
nes que determinan las leyes gene
rales de la Nación y las cobrarún úni
camente los funcionarios nacionales a 
quienes autorizan dichas leyes. 

Artículo 29. Los gastos que oca
sione la Administración General del 
Territorio serán incorporados en la 
Ley de Presupuesto General de Ren
tas v Gastos Públicos. 

Artículo 30. Todo ciudadano es 
húhil pnra dcnm1ciar al Ejecutivo Fe
deral el cobro de impuestos 1kg:.i.les 
en el Territorio. 

Disposiciones complementarias 

Artículo 31. La legislación sustan
tiva, civil, mercantil y penal y de pro
cedimiento de la República,. regira en 
el Territorio. · 

§ único. Las disposiciones del pre
sente Decreto constituyen la leg¡sla
ción especial del Territorio¡ y por 
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<'.-lla hahrú ele rl'girsc 111icntrns pcr: 
manczca ('11 su co11diciún de tal, as, 
corno tambit':n por las demás Leyet,, 
Decretos y Resoluciones de carúckr 
nacional, en cuanto sea conforme con 
los presentes estatutos. 

Artículo 32. La Instrucción Públi
ca •en el Territorio corre a cargo del 
Ejecutivo Federal, al cual informarún 
las .Juntas Comunales de los lugarl'i, 
donde sea conveniente la creación <le 
escuelas. 

Artículo 33. El papel sdlnrlo na
cional de la clase 7" se usarú en el 
Territorio en las actuaciones de los 
Tribunales v en todos los dcmús ac
tos para los" cuales se requiere el em
pleo de papel sellado. En los asun
tos fiscales v en las Oficinas de Regis
tro se inutiiizará el papel sellado con
forme lo prescrito en el Cód~go de 
Hacienda y en la Ley de Regístro .. 

Artículo 34. El Gobierno N~c10-
nal nombrará, cada vez que lo crea 
conveniente, un Agente qne visi_te el 
Territorio e informe circunstanciada
mente acerca de ctlanto sea relativo a 
su buena marcha admii1istrativa v 
progreso moral y material. 

Artículo 35. El Presidente de la 
República, por órgano del Ministro de 
RelacionC's Interiores, proveerá a las 
necesidades del Territorio en todo lo 
que no esté previsto en el presen_k 
Decreto. 

Artículo .. 36. Las controversias que 
susciten las disposiciones de las .Jun
tas Comunales serán resueltas por el 
Ministerio de Relaciones Interiores. 

Artículo 37. Se deroga la Ley Or
gánica del TC'rritorio Federal Delta 
:\.macuro de 1·? de .Julio de rn11. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrenda?º 
por el Ministro de· Rclac10nes Intcr10-
res, en el Palacio Federal, en Caracas, 
a 15 de agosto de 1914.-105° d<: .la 
lndependencia y 56° de la Frderac10n. 

(L. s.) 

V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interimes, 

(L. S.) 

C. ZU?IIETA. 

11. 607 

Rl'solll<"Í<Íll de 20 de oyoslo de /[)11,, 
por la cual se prohibe el acceso a la 
isla en que esl<Ín situados ('/ Castillo 
Librrlador, el Astillero Nacional !J 
el Faro de P1111la Brava. 

E,1lndos Unidos de Venezuela .-Mi
nisterio de Guerra y Marina .-Di
rección de Marina. -Caracas: 20 de 
agosto de 1914.-105° y 56° 

Res11elto: 

Por disposicic'm del ciudadano Pre
sidente Provisional de la República, 
se prohibe el acceso a la isla en que 
éslún situados el Castillo Libertador. 
el Astillero Nacional y el Faro de 
Punta Brava, de toda persona que no 
pertenezca al tren de empleados c~e 
dichos Establecimientos, sin prev10 
cons!;ntimiento de sus Jefes respec
tivos. 

En consecuencia, se dispone: 
1° El ciudadano Comandante en 

.Tefe del Castillo Libertador dictarú 
las medidas que juzgue convenientes 
nara reglamentar el tráfico entre la 
F ortalcza y c_l Puerto, en el sentido de 
que los particulares no te!1~an con
tacto con los empleados m1htares que 
están bajo sus órdenes, tanto dentro 
del recinto del Castillo como en sus 
contornos; y de que los presos qu_e 
trabajan en d Astillero no se comum
qucn, ni por escrito ni verbalmente', 
con el público. 

2~ El ciudadano Director del Asti
llero Nacional dictará tambi<'·n sus 
mC'didns, con respecto a este Estable
cimiento y sus inmediaciones, para 
reglamentar el tráfico entre el Astille
ro' y d Puerto, en el sentido de prohi
hir.las visitas sin su permiso, el libre 
desembarco de tripulantes y la co.mt!
r~icacic'in directa o indirecta del pubh
co con los presos que trabajan en el 
Astillero. Asimismo establecerá la 
vigilancia y policía que sean necesa
rias, fijará el número de _Guar~as 
diurnos y nocturnos que considere 111-
dispensables para e~tc servicio y par.a 
la mejor observancia de esta ~1spo_s1-
ción, y señalará a éstos sus atnbuc10-
nes y responsabilidades. 

3? El ciudadano Capitán de Puer-
1o no permitirá la comunicación c_on 
el Astillero, ni el desembarco en la JU-
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dsdiccic'm de c'•ste, del personal o tri
pulantes de los buques nacionales 
mercantes, ni de los extranjeros, bien 
sean de guerra o mercantes, salvo los 
casos en que dichos buques estén en 
reparaciones o tengan alguna otrn 
necesidad justificada para ello, de lo 
cual darú conocimiento el ciuda<lano 
Director del Astillero al ciudadano 
Capitán de Puerto. 

4? El ciudadano .Jefe dd Faro de 
Punta Brava tomará idénticas provi
dencias con respecto al edificio que 
liene a su cargo. 

5? El ciudadano Encargado <le la 
Inspcctoría General <le la Armada y 
los ciudadanos Cornan<lantes de los 
buques nacionales de guerra no per
mitirán el desembarco de su personal 
o tripulantes en la jurisdicción del 
.\stillero, sino en los casos en que di
chos buques tengan que proveerse ele 
carbón y de otros efectos, o reciban 
reparaciones, y esto, en el número 
.indispensable para efectuar esos tra
bajos. 

6? El Comandante en .Jefe del Cas
tillo Libertador, el Director del Asti
llero Na~ion,al, el Encargado de la 
Inspectorrn C.eneral <le la Armada y 
el Jefe del Faro de Punta Brava, se 
pondrán de acuerdo con el Capitún 
de Puerto para dictar las medidas 
complementarias de esta Resolución, 
y dar, tanto a éstas como aquéllas, ca
da uno por su parte, el debido cum-
1Jlimiento, contando con el apoyo de 
la primera autoridad civil del Distri
to Puerto Cabello, a la cual se lwrá la 
correspondiente particip,,ciciu por el 
conducto regular, y a cuya dispütÚ
ción serán puestos los contra ven ro1cs 
Dara aplicarles la pena legal á que se 
hagan acreedores. 

7° Las providencias que dicten los 
funcionarios arriba mencionados, <le 
conformidad con esta Resolución, se
rán trasmitidas a este Ministerio. 

Comuníquese a quienes correspon
da, y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

M. V. CASTRO ZAVALA. 

11.608 

blico PI falfocimienio de Su Santi
dad Pío X. 

YJCTOHJNO MAHQUEZ BUSTTLLOS, 

PHESTDENTE PHOVISIONAL DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Artículo l '.' Declárase ocas10n de 
duelo público el falJecimiento, acae
cido el día 20 del corriente mes, de 
Su Santidad Pío X. 

Artículo 2? Con tal motivo el Pa
bellón Nacional se izará a media asta 
por el término de tres días, contados 
desde esta fecha. en todos los edifi
cios públicos de esta capital. 

Artículo 3? Copia de este Decreto 
serú enviada al Cardenal Secretario 
de Estado de la Santa Sede. 

Artículo 4° El Ministro de Rela
ciones Exteriores queda encargado de 
la ejecución de este Decreto, 
, Dádo, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, .Y ref.renda?o 
por el Ministro de Relac10nes Exter10-
1'es, en ,el Palacio Federal, en Caracas, 
11 22 de agosto de 1914.-Año 105? de 
la Independencia y 56? de la-.. Federa
ción. 

(L. S.) 

V. MARQUEZ BUS TILLOS. 

Hefrendndo. 
El Ministro de Relaciones Exteriores, 

(L. S.) 

MANUEL DíAZ RODRÍGUEZ. 

11.609 

Decreto de 27 de agosto de 1914 por 
PI cllal se dispone que el Presupues
to Nacional de Gastos fijado por 
Decreto del 6 de agosto corriente, 
quede reducido desde el 1? de s-e
tiembre de 1914, en· un veinticinco 
por ciento. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA 
REPÚBLICA, 

Decreto de 22 de agosto de 1914 por el 
cual se declara ocasión de duelo pú- en uso de· las facultades que le confle-
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